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CAJA DE PREVISIÓN DE LA POLICÍA AUXILIAR DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

DIRECCIÓN GENERAL 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL DEL “EXPEDIENTE CLÍNICO ELECTRÓNICO” DE LA CAJA DE 
PREVISIÓN DE LA POLICÍA AUXILIAR DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

La Caja de Previsión de la Policía Auxiliar de la Ciudad de México CAPREPA, a través, de la Dirección de 

Otorgamiento de los Servicios de Salud, con domicilio en Doctor Lucio Numero 220, Colonia Doctores, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06720 Ciudad de México, es la Responsable del tratamiento de los datos 
personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos en el sistema de datos personales 

“EXPEDIENTE CLINICO ELECTRÓNICO”, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 28  del Estatuto 

Orgánico de la Caja de Previsión de la Policía Auxiliar de la Ciudad de México modificado mediante Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México en fecha 11 de marzo del 2019.   

 

Los datos personales que recabemos serán utilizados con la finalidad de sistematizar y controlar los 

procedimientos clínico-administrativos, crear de bases de datos, administrar la documentación generada, 

consultar expedientes de manera inmediata, generar reportes de consultas, etc., lo cual lleva a la 

obtención de información objetiva y precisa, para tomar decisiones más precisas acerca de la calidad del 

servicio que este Organismo presta a los Elementos de la Policía Auxiliar de la Ciudad de México y sus 

derechohabientes, así como a los Pensionados de CAPREPA y sus Derechohabientes, llevar a cabo el 

Registro Electrónico de los datos generados durante las Consultas Médicas que se llevan a cabo a través de 

los Servicios Médicos Subrogados de la CAPREPA, con la finalidad de preservar de forma digital la 

información misma que permite en todo momento obtener información histórica y estadística. Los datos 

personales podrán ser transferidos a la Comisión de derechos Humanos de la Ciudad de México para dar 

atención a quejas y denuncias, a los Órganos de Control para dar atención a auditorias o investigaciones y 

al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México para atender recursos de revisión. 

Para la finalidad señalada, se solicitarán los siguientes datos personales a los elementos de la Policía 
Auxiliar de la Ciudad de México, Pensionados de la CAPREPA y sus Derechohabientes: Identificativos: 

Nombre, Clave de Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), Clave Única de Registro de Población 

(CURP), Placa y/o ID del Elemento, Domicilio, Edad, Estado Civil, Fecha de Nacimiento, Nombres de 
Familiares Dependientes y Beneficiarios, Teléfono celular y particular. Electrónicos: Correo electrónico no 

oficial. Datos Laborales: Capacitación Datos sobre la Salud: Detección de Enfermedades, 

Discapacidades, Enfermedades crónico degenerativas, Estado Físico o Mental de la Persona, Expediente 

Clínico, Incapacidades Médicas, Intervenciones quirúrgicas, Referencias o descripción de sintomatologías, 

Uso de aparatos oftalmológicos, ortopédicos, auditivos, prótesis y Vacunas. Los datos recabados tendrán 

un ciclo de vida de 7 años. 

 

Usted podrá manifestar la negativa al tratamiento de sus datos personales y ejercer sus derechos de 
acceso, rectificación, cancelación u oposición, de sus datos personales (derechos ARCO), así como la 

revocación del consentimiento directamente ante la Unidad de Transparencia de la CAPREPA ubicada en 

Doctor Lucio Numero 220, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06720 Ciudad de México, Ciudad de 
México con número telefónico 5593084226, extensión 1005, en el correo 
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electrónico caprepa.oip@gmail.com, a través  de la Plataforma Nacional de Transparencia 
(http://www.plataformadetransparencia.org.mx/), o bien mediante el número de TEL INFO 55 5636 4636. 

  

Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos puede acudir a la Unidad de 

Transparencia, enviar un correo electrónico a la dirección antes señalada o comunicarse al TEL-INFO 55 
5636 4636 
 

El presente aviso de privacidad puede sufrir modificaciones, cambios o actualizaciones derivadas de 

nuevos requerimientos legales, de nuestras propias necesidades por los trámites y servicios que 

ofrecemos, de nuestras prácticas de privacidad o por otras causas. Por lo anterior, nos comprometemos a 

informarle sobre los cambios que pueda sufrir el presente a través del portal electrónico 

https://www.caprepa.cdmx.gob.mx/.  
 

  

Última fecha de actualización: 17/03/2023. 

 
 

 


